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ES 2 291 449 T3 2

DESCRIPCIÓN

Sello de entintaje automático.
La invención se refiere a un sello de entintaje auto-

mático con una carcasa de sello que aloja un inserto
de sello con una placa de sello que puede colocarse
mediante giro en la carcasa con la ayuda de un me-
canismo de retorno desde una posición, en la que la
placa de sello está en contacto con una almohadilla
de entintar dispuesta en la carcasa, a la posición de
impresión, pudiendo accionarse el inserto de sello por
una parte de accionamiento acoplada con el inserto de
sello y que engrana con la carcasa.

Sellos semejantes se conocen, por ejemplo, del
documento WO 00/48843.

En los sellos conocidos de este tipo se recortan
elásticamente de las paredes laterales de la parte de
accionamiento lengüetas deformables, que engranan
en una posición comprimida de bloqueo del sello en
las retenciones de carcasa.

Esta construcción tiene la desventaja de que es
costosa desde el punto de vista técnico de herramien-
tas debido a la exigencia de la configuración de len-
güetas de retención en las paredes laterales de la parte
de accionamiento, y de que sólo ofrece superficies de
ataque relativamente pequeñas para el accionamiento
con los dedos.

La invención tiene como objetivo simplificar la fa-
bricación del sello, y consigue esto gracias a los ele-
mentos de retención estén configurados en los extre-
mos libres de un clip separado fijable a presión sobre
la parte de accionamiento, que al mismo tiempo for-
ma una ventana de visión superior de la parte de ac-
cionamiento y cuyos elementos de retención pueden
colocarse en engrane con las retenciones de carcasa a
través de aberturas en las paredes laterales de la parte
de accionamiento.

De esta manera se separa completamente la con-
figuración del mecanismo de bloqueo del sello de la
configuración de la parte de accionamiento, y por ello
se simplifica esencialmente la fabricación de las par-
tes. Además, se generan superficies anchas de ataque

para los dedos mediante el clip.
La invención se explica detalladamente a conti-

nuación en un ejemplo de realización en referencia
a los dibujos, que muestran: fig. 1 una sección esque-
mática de un sello y de un clip según la invención,
fig. 2 una vista en perspectiva del sello terminado en
sección, fig. 3 la posición de utilización del sello en
sección y fig. 4 una sección del sello en la posición
bloqueada.

Según muestran las fig. 1 y 2 el sello fabricado
de plástico tiene una carcasa 1 que aloja un inserto
de sello 2 que soporta una placa de sello 3 que está en
contacto con una almohadilla de sello 4 en la posición
de no utilización. El inserto de sello 2 puede colocar-
se mediante un mecanismo de retorno 5 por una parte
de accionamiento 6 que engrana en el inserto de sello
2 en la posición de impresión de la placa de sello 3,
etc., frente al efecto de un resorte de impresión por
retroceso no mostrado, que actúa entre la carcasa 1 y
la parte de accionamiento 6.

Según se desprende de la fig. 1 un clip 7 en forma
de U puede fijarse a presión sobre la parte de acciona-
miento 6 mediante salientes de retención 7” que están
provistos de ganchos de retención 7” en los extremos
libres de sus brazos 7’ que pueden colocarse en en-
grane con hendiduras de retención 1” de la carcasa 1
a través aberturas 6” en las paredes laterales 6’ de la
parte de accionamiento 6.

De esta manera se separa la configuración de la
parte real de accionamiento de la configuración de la
unión de retención de la parte de accionamiento 6 y la
carcasa 1 en la posición comprimida de bloqueo del
sello, que se muestra en la fig. 4, y en particular se
simplifica la fabricación de la parte de accionamiento
6. Además, se obtiene una ventana de visión S para
un texto del sello y se simplifica el accionamiento del
sello en la posición de bloqueo debido a la mayor fle-
xibilidad y superficie de manejo de los extremos de
brazo del clip en comparación de las lengüetas en las
paredes laterales de la parte de accionamiento según
el estado de la técnica.
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REIVINDICACIONES

1. Sello de entintaje automático con una carcasa
de sello (1) que aloja un inserto de sello (2) con una
placa de sello (3) que puede colocarse mediante giro
en la carcasa con la ayuda de un mecanismo de re-
torno desde una posición, en la que la placa de sello
(3) está en contacto con una almohadilla de entintar
dispuesta en la carcasa, a la posición de impresión,
pudiendo accionarse el inserto de sello por una par-
te de accionamiento acoplada con el inserto de sello
y que engrana con la carcasa, caracterizado porque
la parte de accionamiento puede engancharse con la
carcasa de sello mediante elementos de retención en
una posición de enclavamiento del sello, y porque los

elementos de retención (7”) están configurados en los
extremos libres de un clip (7) separado fijable a pre-
sión sobre la parte de accionamiento (6), que al mis-
mo tiempo forma una ventana de visión (S) superior
de la parte de accionamiento (6) y cuyos elementos de
retención (7”) pueden colocarse en engrane con las re-
tenciones de carcasa (1”) a través de aberturas (6”) en
las paredes laterales (6’) de la parte de accionamiento
(6).

2. Sello de entintaje automático según la reivindi-
cación 1, caracterizado porque el clip (7) puede fi-
jarse a presión mediante salientes de retención (7”’)
en los brazos del clip (7’) sobre la parte de acciona-
miento (6).
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